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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

DISTRITO No. 7, REYNOSA. 

ACTA SESIÓN N° 9 
EXTRAORDINARIA 

EL PRESIDENTE: Buenas noches compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos 
bienvenidos, estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.9, 
Extraordinaria de este Consejo Distrital Electoral del Distrito No.7, Reynosa, 
Tamaulipas, convocada para las 20:00 horas, del día de hoy sábado 04 de 
Junio del 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 155; de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión. 

Le solicito señor Secretario por favor continué con el desahogo del orden 
del día, y realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum 
requerido. 

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C. Pedro Ollervides Cuevas           PRESENTE 
    CONSEJERO  PRESIDENTE 

C. Francisco Javier Elizalde Padrón        PRESENTE 
    SECRETARIO DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

C. María Elena Carrillo González PRESENTE 

C. Jorge Eloy Gómez Abundis PRESENTE 

C. Roberto Ulises Blanco Molina PRESENTE 

C. Alicia Campos Almodóvar PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. Raúl Antonio Luevanos Santos  PRESENTE  
     Partido Acción Nacional 
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C. Martha Laura Rosales Valdez  PRESENTE                        
     Partido Revolucionario Institucional 
 
C. Adolfo Méndez Lara  PRESENTE                        
     Partido de la Revolución Democrática 
 
C. Manuel Chantel González Olivares  AUSENTE                        
     Partido Verde Ecologista de México 
 
C. Porfirio Adrian Lizcano  PRESENTE          
     Partido del Trabajo 
 
C. Gelasio Martínez García   PRESENTE 
     Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. Jorge Guadalupe Acuña Tobías                                           PRESENTE 
     Partido Nueva Alianza 
 
C. José Juan Larrumbe Pérez  PRESENTE               
     Partido Morena 
 
C. Ramón Carmona Sánchez  PRESENTE      
     Partido Encuentro Social. 
 
C. Kelvin Axel Calzada Hernández                                           PRESENTE 
     Partido Independiente. 
 
 
 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran 
presentes cinco Consejeros y Consejeras Electorales y __________ 
representantes hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia 
del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 
       
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario continuar con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
EL SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la 
aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del 
día y ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su 
contenido. 
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EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la 
presente sesión es el siguiente: 
 

I. Apertura de la sesión; 

II. Lista de asistencia; 

III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de su existencia; 

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día; 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del 07 Consejo 
Distrital Electoral con cabecera en Reynosa, por el cual se designa al 
personal autorizado para el acceso a la bodega electoral y auxiliares de 
recepción, traslado y generales que auxiliará al Presidente, Secretario y 
consejeros electorales en el procedimiento de recepción de los Paquetes 
Electorales el 5 de junio de 2016. 

VI. Clausura de la sesión. 
 
 
EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras 
y los Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si 
alguien tenga alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por cinco votos a 
favor de las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales 
presentes, respecto del contenido del orden del día. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al 
desahogo del siguiente punto del orden del día. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto Presidente Consejero, el quinto punto del 
orden del día corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo del 07 Consejo Distrital Electoral con cabecera en Reynosa, por el 
cual se designa al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral 
y auxiliares de recepción, traslado y generales que auxiliará al Presidente, 
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Secretario y consejeros electorales en el procedimiento de recepción de los 
Paquetes Electorales el 5 de junio de 2016. 
 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a 
consideración el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos 
resolutivos del mismo. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 
 
 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se designa a VEGA MONTIEL LILIANA, CORZA MARTINEZ 
ELIZABETH, TELLO AGUAS SAMUEL, VALDEZ ALMANZA ANA 
CECILIA, ARTEAGA RAMIREZ ORALIA, CASILLAS LOZANO AMALIA, 
RODRIGUEZ HERRERA VICTOR HUGO, CRUZ NUÑEZ LAURA SUSELY, 
BLANCO BAUTISTA GREGORIA, RODRIGUEZ LOPEZ ROBERTO 
CARLOS, CRUZ RAFAEL CECILIA, HERNANDEZ DE LA CRUZ 
HILARIO, SOTO ANGELES JOSEFINA, FRAUSTO GARCIA ZELTZIN 
JOCELYN, OROZCO HERNANDEZ ROBERTO ALEJANDRO, 
FLORENCIA GARCIA MARINA,  JUAN JESUS MARTINEZ TORRES, 
MARIA DE JESUS PEDRAZA, CECILIO PRECIADO RAMOS y ALBERTO 
ARELLANO RODRIGUEZ como auxiliares de la recepción de los paquetes. 

SEGUNDO.- Se designa a SEGOBIA GALVAN ESMERALDA, SANCHEZ 
HERNANDEZ JUAN CARLOS, SAN JUAN PEREZ MARCELA, 
MARTINEZ GONZALEZ JAIME, TORRES RAMOS JOSE MANUEL, 
SALAZAR OSORIO ROBERTO CARLOS, VILLEGAS MARTINEZ 
ANGELA, SILVIA ZEPETA FELICITAS, AGUIRRE GONZALEZ LIDIA 
BELINDA, GARZA ELIZONDO IRIS YANETH, MARTINEZ RUIZ HIDALIA, 
RAMIREZ FAZ GLORIA y GONZALEZ MAR SERGIO ENRIQUE, como 
auxiliares de traslado. 

TERCERO.-  Se designa a MARTINEZ CASTILLO MACARENA LILY, 
CERDA ZUÑIGA MARIA AZUCENA, MONTALVO HERNANDEZ MARCO 
ANTONIO, FRANCISCO LEAL HERNANDEZ, GIOVANY LEAL RAMIREZ, 
MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ, JARAMILLO GUEVARA 
DIANA GABRIELA, ELIZONDO PEDROZA ELIZABETH IVON,  
MARTINEZ HERRERA  ADRIAN, TRUJILLO GUILLERMO y RODRIGUEZ 
PERALEZ MONICA ELIZABETH  como auxiliares generales 
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CUARTO.- Se designa a MARTINEZ SANTOS JULIA ANDREA, PEREZ 
DE LA CRUZ MARGARITA, MUÑOZ CRUZ CESAR y MARTIN 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, como encargados de las bodegas, siendo el 
último de los nombrados como responsable de las bodegas. 

QUINTO.- Se designa a MONICA ELIZABETH RODRIGUEZ PERALEZ 
como responsable de entre los trabajadores señalados en el punto 
resolutivo anterior, para llevar el control preciso sobre la recepción de los 
paquetes electorales por elección que ingresan a la bodega. 

SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo 
para conocimiento público. 

 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los 
integrantes de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz 
en este punto. 
 
De no ser así, Secretario, le solicito sea tan amable de someter a votación 
el presente proyecto de acuerdo. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores 
Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; 
quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por cinco votos a 
favor. 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO DEL 07 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL CON 
CABECERA EN REYNOSA, POR EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL 
AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y AUXILIARES 
DE RECEPCIÓN, TRASLADO Y GENERALES QUE AUXILIARÁ AL 
PRESIDENTE, SECRETARIO Y CONSEJEROS ELECTORALES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES EL 5 
DE JUNIO DE 2016. 
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ANTECEDENTES 

 
1. - Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. - Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014 se 
publicaron en el mismo órgano de difusión, los decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 
Ley General de Partidos Políticos. 

3. - Publicación de la Reforma Constitucional Local y Ley Electoral. El 
13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos LXII-596 y LXII-597 expedidos por la LXII Legislatura del H. 
Congreso Constitucional de nuestro Estado, por los cuales se reformaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
y se expidió la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas, los cuales, 
según sus disposiciones transitorias, entraron en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

4. - Inicio del Proceso Local Electoral 2015-2016. El 13 de septiembre de 
2015 el Consejo General del IETAM declaró, en términos del Artículo 204 
de la Ley Electoral de Tamaulipas, el inicio del proceso electoral 
2015―2016. 

5.- Designación de Consejeros Electorales. El 10 de diciembre de 2015 
el Consejo General del IETAM designó en términos de la fracción VII del 
artículo 110 de la Ley Local Electoral, los funcionarios que durante los 
procesos electorales actuarán como Presidentes y Consejeros Distritales y 
Municipales. 

6.- Sesión de instalación. Con fecha 9 de enero de 2016, el Consejo 
Distrital Electoral 07, Reynosa, celebró de conformidad con el artículo 155 
de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas sesión extraordinaria de 
instalación para dar inicio a los trabajos del Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016. 
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CONSIDERANDOS 
 

I. Que la organización de las elecciones es una función estatal que realiza 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, 
base III, de la Constitución Política Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas vigente, es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño 
que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el 
Estado, con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 
C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal. Se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanos y partidos políticos, preservar el fortalecimiento del régimen de 
los partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales, vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado. 

 
II. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, base III apartado A, de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3 de la Ley General de 
Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los Partidos 
Políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante el IETAM, y tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público. 

 
III. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los 
Organismo Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
establezca el Instituto Nacional Electoral. 
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IV. En términos de artículo 271 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, la instalación, apertura y cierre de casillas, así como la 
votación en la casilla, el escrutinio y cómputo y la remisión de los paquetes 
electorales, se estará a lo dispuesto en los lineamientos, acuerdos y 
criterios establecidos por el INE, así como en lo dispuesto por la Ley 
General y la Ley de Partidos. 

V. En fecha 16  de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que en ejercicio de la facultad de atracción se 
establecen los criterios para conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales; distribución de la documentación y materiales electorales a 
presidentes de mesas directivas de casilla y recepción de paquetes 
electorales en la sede de los consejos, al término de la jornada electoral de 
los proceso electorales locales 2015-2016, así como los extraordinarios que 
resulten de los mismos, identificado como INE/CG122/2016. 

VI. Que conforme al punto de acuerdo primero apartado III del Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que en 
ejercicio de la facultad de atracción se establecen los criterios para conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas electorales; distribución de la 
documentación y materiales electorales a presidentes de mesas directivas 
de casilla y recepción de paquetes electorales en la sede de los consejos, 
al término de la jornada electoral de los proceso electorales locales 2015-
2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos, identificado 
como INE/CG122/2016, aprobará el modelo operativo en un diagrama de 
flujo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoral de los presidentes de las mesas directivas de casilla al Consejo 
Municipal y los Secretarios o Escrutadores al Consejo Distrital, así como la 
designación por parte de los presidentes de los consejos de auxiliares de 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento, a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar los 
cómputos en los órganos competentes. 

VII.- Que tal como lo establece el acuerdo INE/CG122/2016 apartado III, 
establece que los presidentes de los consejos distrital y municipales  
designará  de los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales y al personal administrativo que auxiliará al Presidente, 
Secretario y Consejeros Electorales en el procedimiento de recepción de 
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los paquetes electorales el 5 de junio de 2016, en los términos siguientes y 
en la medida del número de paquetes a recibir y disponibilidad de personal: 

 

Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya 
conformación se procurará con el siguiente personal: 
 

 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados 
de recibir el paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y 
extender el recibo de entrega al funcionario de mesa directiva de casilla. 
 
 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el 
encargado del traslado del paquete electoral de la mesa receptora a la 
Sala del Consejo. 
 
 Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de 
recibir y organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de 
paquete electoral. 
 
 Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran 
cantidad de personas esperando entregar los paquetes electorales. Para 
ello, en la aprobación se considerará una lista adicional de auxiliares 
para atender este supuesto. 
 
 Además deberán de asignarse responsables de la bodega, 
quienes deberán de llevar a cabo un control estricto de los paquetes 
recibidos por cada elección. 

 
Visito lo  anterior, en cuanto a  la  designación del personal administrativo, 
supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales, que 
auxiliarán en las actividades mencionadas, por lo antes expuesto y fundado 
el 07 Consejo Distrital Electoral de Reynosa, tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO. - Se designa a VEGA MONTIEL LILIANA, CORZA MARTINEZ 
ELIZABETH, TELLO AGUAS SAMUEL, VALDEZ ALMANZA ANA CECILIA, 
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ARTEAGA RAMIREZ ORALIA, CASILLAS LOZANO AMALIA, RODRIGUEZ 
HERRERA VICTOR HUGO, CRUZ NUÑEZ LAURA SUSELY, BLANCO 
BAUTISTA GREGORIA, RODRIGUEZ LOPEZ ROBERTO CARLOS, CRUZ 
RAFAEL CECILIA, HERNANDEZ DE LA CRUZ HILARIO, SOTO ANGELES 
JOSEFINA, FRAUSTO GARCIA ZELTZIN JOCELYN, OROZCO HERNANDEZ 
ROBERTO ALEJANDRO y FLORENCIA GARCIA MARINA, como auxiliares de la 
recepción de los paquetes. 

 

SEGUNDO. - Se designa a SEGOBIA GALVAN ESMERALDA, SANCHEZ 
HERNANDEZ JUAN CARLOS, SAN JUAN PEREZ MARCELA, MARTINEZ 
GONZALEZ JAIME, TORRES RAMOS JOSE MANUEL, SALAZAR OSORIO 
ROBERTO CARLOS, VILLEGAS MARTINEZ ANGELA, SILVIA ZEPETA 
FELICITAS, AGUIRRE GONZALEZ LIDIA BELINDA y GARZA ELIZONDO IRIS 
YANETH, como auxiliares de traslado. 

 

TERCERO. - Se designa a MARTINEZ CASTILLO MACARENA LILY, CERDA 
ZUÑIGA MARIA AZUCENA, MONTALVO HERNANDEZ MARCO ANTONIO, 
FRANCISCO _______________________ HERNANDEZ, JOVANI LEAL 
RAMIREZ y MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ, como auxiliares generales. 

 

CUARTO. - Se designa a MARTINEZ SANTOS JULIA ANDREA, PEREZ 
DE LA CRUZ MARGARITA, MUÑOZ CRUZ CESAR y MARTIN 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, como encargados de las bodegas, siendo el 
ultimo de los nombrados el como responsable de las bodegas. 

 

QUINTO.- Se designa a ______________________________________ 
como responsable de entre los trabajadores señalados en el punto 
resolutivo anterior, para llevar el control preciso sobre la recepción de los 
paquetes electorales por elección que ingresan a la bodega. 

 
 
SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del 
Consejo para conocimiento público. 

EL PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente 
punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El sexto punto del orden 
del día se refiere la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 20:____ horas de este dia 04 de 
Junio de 2016 declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. 
Por su atención muchas gracias. 
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ACTA Nº10 

SESION PERMANENTE 
JORNADA ELECTORAL 

 
 
EL PRESIDENTE: Muy buenos días, agradecemos la asistencia de las 
compañeras y compañeros representantes de los partidos políticos y coaliciones, 
debidamente acreditados ante este órgano electoral, así como de los compañeros 
Consejeros Electorales a esta Sesión Extraordinaria Permanente de la Jornada 
Electoral; programada para las 7:30 horas, del día 5 de junio del presente año, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 147, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión. Por lo que en primer término 
solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el 
quórum requerido.  

 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
C. Pedro Ollervides Cuevas                                                    PRESENTE 
    CONSEJERO  PRESIDENTE 
 
C. Francisco Javier Elizalde Padrón                                        PRESENTE 
    SECRETARIO DEL CONSEJO 
 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
 
C. María Elena Carrillo González PRESENTE 
 
C. Jorge Eloy Gómez Abundis PRESENTE 
 
C. Roberto Ulises Blanco Molina PRESENTE 
 
C. Alicia Campos Almodóvar PRESENTE 
 
 
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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C. Raúl Antonio Luevanos Santos  PRESENTE                        
     Partido Acción Nacional 
 
C. Martha Laura Rosales Valdez  PRESENTE                        
     Partido Revolucionario Institucional 
 
C. Adolfo Méndez Lara  PRESENTE                        
     Partido de la Revolución Democrática 
 
C. Manuel Chantel González Olivares  PRESENTE                        
     Partido Verde Ecologista de México 
 
C. Porfirio Adrian Lizcano  PRESENTE          
     Partido del Trabajo 
 
C. Gelasio Martínez García   PRESENTE 
     Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. Balbina Nallely Banda Jiménez                                           PRESENTE 
     Partido Nueva Alianza 
 
C. José Juan Larrumbe Pérez  PRESENTE               
     Partido Morena 
 
C. Ramón Carmona Sánchez  PRESENTE      
     Partido Encuentro Social. 
 
C. Kelvin Axel Calzada Hernández                                           PRESENTE 
     Partido Independiente. 
 
 

 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
cinco Consejeros y Consejeras Electorales y diez representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 
presente sesión. 
       
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito de lectura a los puntos del orden del día. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión extraordinaria permanente es el siguiente: 

 
1. Lista de asistencia; 
 
2. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura de la sesión; 
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3. Declaratoria de conclusión de la etapa de preparación de la elección, del proceso 
electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente;  

 
4. Declaratoria de inicio de la jornada electoral correspondiente al proceso electoral 

ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente; 
 
5. Mensaje e invitación a la ciudadanía para que ejerza su derecho al sufragio;  
 
6. Reanudación de la sesión para emitir el Informe sobre el avance de la instalación de las 

casillas electorales;  
 
7. Reanudación de la sesión para dar seguimiento a los pormenores suscitados durante la 

jornada electoral, con los correspondientes recesos y reanudaciones conforme las 
actividades lo requieran; 

 
8. Declaratoria de conclusión de la etapa de la jornada electoral (6 pm);  
 
9. Declaratoria de inicio de la etapa de resultados electorales y declaración de validez de 
los mismos;  
 
10. Clausura de la Sesión. 

 
 

EL SECRETARIO: Conforme al orden del día hecho de su conocimiento, el 
siguiente punto corresponde a la declaratoria del Presidente de este 
Consejo Electoral sobre la conclusión de la etapa de preparación de la 
elección y la declaratoria de inicio de la jornada electoral. 
 
EL PRESIDENTE: Consejeras y Consejeros electorales, integrantes de este 
órgano electoral, distinguida concurrencia que nos acompaña, el día de hoy, 
se concluye la etapa de la preparación de las elecciones para dar paso a la 
celebración de la máxima expresión democrática y cívica de los 
tamaulipecos, que es la jornada electoral, en tal virtud los invito a que juntos 
hagamos democracia, y participemos muy de cerca en esta jornada 
electoral, que está a punto de dar inicio, y que es, por lo que nos hemos 
estado preparando, es por ello, que nuevamente exhorto la invitación para 
que nos conduzcamos con lealtad, respeto, pulcrocidad, legalidad, 
democracia, pero sobre todo, respetando los principios rectores de este 
proceso electoral ordinaria, deseándoles a todos, la mejor de las suertes.  
 
En ese tenor, siendo las 8:00 horas, del día 5 de junio de 2016, se declara 
formalmente el inicio de la Jornada Electoral. 
 
EL PRESIDENTE: En virtud del inicio formal de la Jornada Electoral, me 
permito formular una atenta invitación a la ciudadanía a que acuda a las 
urnas y ejerza su derecho al sufragio, recordándoles que nosotros, como 
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autoridad electoral, habremos de estar atentos a que imperen las 
condiciones óptimas para que lo hagan de manera libre, pacifica y en un 
clima de paz y tranquilidad. 
 
En ese contexto, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 
a las 10:30 horas, o conforme fluya la información en el sistema: 
 

R E C E S O 
 

EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de dar a conocer un avance de la instalación de casillas en base a la 
información recabada del Sistema de Información de la Jornada Electoral 
(SIJETAM), siendo el siguiente:  
 
Siendo las 10:34, de esta propia fecha, y de acuerdo a la información 
arrojada por el Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJETAM), 
hasta este momento, muestra el 71:9% de las casillas instaladas, que 
representan, un total de 146 casillas, pero se da cuenta, que en realidad 
han sido instaladas, el 100% del total de casillas que pertenecen a este 
Distrito Electoral 07, Reynosa, pero el sistema está muy lento y los CAE, 
están batallando para subir la información, de lo anterior se hace del 
conocimiento a los integrantes de este Consejo Electoral 07, a los 
representantes de partido político presentes y al público que asiste.  
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar a las 14:30 horas o conforme las actividades y los sucesos lo 
requieran. 
 

R E C E S O 
 

EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de informarles, que en este momento, ya se encuentran instaladas 
todas y cada una de las casillas pertenecientes a este Distrito Electoral 07, y 
que hasta este momento no hay incidente alguno que reportar, o hacer de 
su conocimiento, por lo que si no hay algún comentario, suspenderemos 
nuevamente la presente sesión, para reanudarla a las 18:00 horas, no 
habiendo comentario alguno, se suspende la presente sesión, para 
reanudarla con posterioridad a las 18:00 horas de este mismo día. 

 
R E C E S O 

 
EL PRESIDENTE: Muy buenas tardes, reanudamos la sesión permanente de 
este Consejo Electoral para manifestar lo siguiente:  
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Siendo las 18:00 horas del 5 de junio del 2016, se tiene por concluida la 
segunda fase del proceso electoral correspondiente a la jornada electoral, 
con el cierre de las 198 casillas instaladas en este Distrito, permaneciendo 
solo aquellas en que hasta a las 18:00 horas aún se encuentran electores 
formados en las filas correspondientes en espera de emitir su voto. 
 
Es propicio el momento, para extender un merecido reconocimiento a los 
ciudadanos tamaulipecos que integran las mesas directivas de casilla, y a 
su invaluable labor en la recepción y el conteo de los votos.  
 
Con la conclusión de esta fase del proceso electoral, se da inicio la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones. Por lo que 
procederemos ahora, a dar inicio y supervisar el operativo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales hacia los correspondientes Consejos 
a fin de que toda la documentación electoral obre y sea resguardada en las 
sedes respectivas.  
 
Siendo las 20:37 horas de este día 5 de junio de 2016, se hace constar la 
recepción del primer paquete electoral enunciando en voz alta los 
resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo en la casilla, de 
este paquete y los subsecuentes de la manera siguiente: 
 
 
 
 
INSERTAR AQUÍ LA TABLA DEL REPORTE DEL SISTEMA “CANTADA”  
 
HASTA RECIBIR LA TOTALIDAD DE LOS PAQUETES SE CLAUSARARÁ 
LA SESIÓN 
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En mérito de lo anterior, se declara clausurada la presente Sesión 
Permanente, siendo las 06:00 horas del día 6 de junio del 2016; 
declarándose válidos todos los actos aquí adoptados. 
 

 































 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO 07, REYNOSA. 

 ACTA SESIÓN N° 13 
ORDINARIA  

EL PRESIDENTE: Buena tardes compañeras y compañeros Consejeros 

Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 

estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 13, Ordinaria de este 

Consejo Distrital Electoral del Distrito 7, Reynosa, convocada para las 17:00 

horas, de este Viernes 24 de junio del 2016, por lo que en primer término solicito 

al Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum 

requerido.  

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C. Pedro Ollervides Cuevas           PRESENTE 
    CONSEJERO  PRESIDENTE 

C. Francisco Javier Elizalde Padrón        PRESENTE 
    SECRETARIO DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

C. María Elena Carrillo González PRESENTE 

C. Jorge Eloy Gómez Abundis PRESENTE 

C. Roberto Ulises Blanco Molina PRESENTE 

C. Alicia Campos Almodóvar PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. Raúl Antonio Luevano Santos PRESENTE  
     Partido Acción Nacional 

C. Francisco Javier Zapata Patiño  PRESENTE  
     Partido Revolucionario Institucional 
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C. Adolfo Méndez Lara  AUSENTE                        
     Partido de la Revolución Democrática 
 
C. Manuel Chantel González Olivares  AUSENTE                        
     Partido Verde Ecologista de México 
 
C. Porfirio Adrian Lizcano  PRESENTE          
     Partido del Trabajo 
 
C. Gelasio Martínez García   AUSENTE 
     Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. Jorge Guadalupe Acuña Tobías                                           AUSENTE 
     Partido Nueva Alianza 
 
C. José Juan Larrumbe Pérez  AUSENTE               
     Partido Morena 
 
C. Ramón Carmona Sánchez  PRESENTE      
     Partido Encuentro Social. 
 
C. Kelvin Axel Calzada Hernández                                          AUESENTE 
     Partido Independiente. 
 
 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 

cinco Consejeros y Consejeras Electorales y ________ representantes hasta este 

momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 

presente sesión. 

       
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 

le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
EL SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 

en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 

ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
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EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 

sesión es el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 
 

II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 
de la sesión; 
 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
 

IV. Lectura de correspondencia recibida; 
 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, Ordinaria  de 
fecha 20 de mayo de 2016; 
 

VI. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°9, Extraordinaria  
de fecha 04 de junio de 2016; 
 

VII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°10, de la 
Jornada Electoral de fecha 5 de junio  de 2016; 
 

VIII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°11, 
Extraordinaria de fecha 6 de junio  de 2016; 
 

IX. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°12, Sesión 
Especial de Cómputo y Declaración de Validez de fecha 7 de junio  de 
2016; 

 
X. Informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas; 
 

XI. Asuntos generales; y, 
 

XII. Clausura de la Sesión. 
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EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 

alguna observación? 

 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 

contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 

levantando la mano. 

 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por cinco votos a favor de las 

señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 

contenido del orden del día.  

 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del orden del día, 

se refiere a la lectura de correspondencia recibida por lo que me voy a permitir dar 

lectura a la de mayor trascendencia: 

 
1.- Se recibió vía correo electrónico oficial de este Consejo Distrital Electoral, 07, 

Reynosa, del Instituto Electoral de Tamaulipas, la instrucción, de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, informando, que la bodega se 

aperturara a efecto de que se extraiga lo que el tribunal electoral así nos 
requiera, e informa, que la solicitud de las actas de la jornada electoral de cada 

una de las casillas, que el instituto nacional electoral solicitó, se tomó la 

determinación de que solo el consejo municipal electoral de Reynosa remitirá 

dichas actas y se le instruyó para que procedan a la apertura de la bodega para tal 

efecto.  

 
2.- Se recibió, de la licenciada Cristina Elizabeth Cervantes Regalado, del Área 

Jurídica del Instituto Electoral de Tamaulipas, vía electrónica, copia del acuse de 

recibido, del OFICIO ACT/70/2016, signado por el licenciado Constancio Ramón 
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Rodríguez Galván, Actuario del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, por 

el cual, hace del conocimiento, que mediante acuerdo de fecha veintidós de junio 

de dos mil dieciséis, dictado por la licenciada Marcia Laura Garza Robles, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, solicita del 

Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, que dentro del plazo de tres días contados 

a partir de la notificación del proveído en mención, remita a ese órgano 

jurisdiccional, Copia Certificada de las Actas de la Jornada Electoral que en su 

acuerdo refiere, así como, copia certificada de la lista nominal de aquellas casillas 

que señala, como así, copia certificada del encarte, con apercibimiento a esta 

autoridad distrital electoral 07, que de no cumplir con lo ordenado, dentro del 

término establecido, se aplicara a este Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, 

alguno de los medios de apremio establecidos en el artículo 59 de la Ley de 

Medios Locales. 

 
Es cuanto Consejero Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, 

Ordinaria de fecha 20 de mayo de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por cinco votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 
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EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, el proyecto de Acta de 

referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°9, Extraordinaria, 

de fecha 4 de junio del 2016. 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por cinco votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, el proyecto de Acta de 

referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 
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EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor 

EL PRESIDENTE: Le solicito, secretario, proceda al desahogo del siguiente punto 

enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°10, de la Jornada 

Electoral  de fecha 5  de junio  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por cinco votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, el proyecto de Acta de 

Sesión N°10, de la Jornada Electoral  de fecha 5  de junio  de 2016; 

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor. 
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EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el octavo punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°11, 

Extraordinaria  de fecha 6  de junio  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por cinco votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital Electoral 07, Reynosa, el proyecto de Acta de 
referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el noveno punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°12, 

Sesión Especial de Cómputo y Declaración de Validez de fecha 7 de junio  de 

2016; 
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Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por cinco votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Distrital Electoral 07, el proyecto de Acta de 

referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias, le solicito proceda al desahogo del siguiente 

punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El decimo punto del orden del día 

se refiere al informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo Distrital 

07, sobre los Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

EL PRESIDENTE: Gracias Secretario. 

 
INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL 07, EN RELACIÓN A LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 

9 
 



 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO 07, REYNOSA. 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a 

uno de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la 

notificación de los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 

hizo de nuestro conocimiento lo siguiente: 

En Sesión No. 43, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 26 de mayo del 

presente año, se notificó el Acuerdo No. IETAM/CG-128/2016 mediante el que se 

aprobó el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo 

de la Jornada Electoral en Tamaulipas 2016 (SIJETAM). 

En Sesión No. 44, Extraordinaria de fecha 27 de mayo del presente, se notificó el 

Acuerdo No. IETAM/CG-132/2016 donde se aprobaron las bases y criterios para la 

Acreditación de Visitantes del Extranjero, que así lo solicitaran para conocer las 

modalidades y el desarrollo de las Etapas del Proceso Electoral Ordinario 205-

2016. 

En Sesión No. 45, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 30 de mayo del 

presente año, se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-135/2016 mediante el cual 

sustituyeron diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por los 

Partidos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento 

Ciudadano, Encuentro Social, Morena, Acción Nacional, Candidaturas 

Independientes y la Coalición conformada por el Partido Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; de diversos Municipios, 

Distritos y la Lista Estatal de Representación Proporcional, con el fin de participar 

en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 

Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 

Es cuanto. 
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EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día.  

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El onceavo punto del orden del 

día se refiere a Asuntos Generales; 

EL PRESIDENTE: Se abre el punto de sesión de asuntos generales por si alguno 

de los integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar.  

De no ser así, le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El doceavo punto del orden del 

día se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las 17:14 horas de este 24 de junio de 2016 

declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. 

11 

















 

El Acta de Sesión No. 11 no obran en poder de este Instituto Electoral de Tamaulipas, en virtud de 

no haber sido remitida por el Consejo Distrital Electoral 07 Reynosa, Tamaulipas en términos de 

los artículos 142, 149 fracción IV y 170 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
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